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ORDEN DE APREHENSIÓN. SI SE GIRA POR UN DELITO QUE NO AMERITA PRISIÓN 
PREVENTIVA OFICIOSA Y EL QUEJOSO AÚN NO HA SIDO DETENIDO, LA CONCESIÓN DE 
LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, IMPIDE AL JUEZ 
RESPONSABLE EJECUTAR AQUELLA MEDIDA CAUTELAR A SOLICITUD DE PARTE –EN 
CASO DE QUE DETERMINE IMPONERLA–, MIENTRAS SUBSISTAN EN SU VIGENCIA Y 
EFICACIA SUS EFECTOS. La expresión normativa "...la suspensión producirá el efecto de que el 
quejoso quede a disposición del órgano jurisdiccional que conozca del amparo, sólo en lo que se 
refiere a dicha libertad, pero a disposición de la autoridad que deba juzgarlo, para la continuación 
del procedimiento", contenida en el artículo 163 de la Ley de Amparo, significa que con motivo de la 
continuación del procedimiento penal, la autoridad responsable, previa satisfacción de los 
presupuestos, requisitos y trámites, previstos en el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
puede dictar las medidas cautelares que estime adecuadas (incluso la prisión preventiva), pero sin 
afectar materialmente la libertad personal del quejoso, en virtud de que por lo que hace a ella, éste 
está a disposición del Juez de Distrito. Por tanto, como el quejoso (quien no ha sido detenido) queda 
a disposición del Juez responsable por lo que hace a la continuación del procedimiento, se concluye 
que en el supuesto de que éste determine imponer la medida cautelar de prisión preventiva a solicitud 
de parte, con motivo de la vigencia de la suspensión definitiva decretada con los efectos precisados 
por el Juez de Distrito, se actualiza un impedimento legal para ejecutarla por todo el tiempo que surta 
efectos la suspensión en el amparo con que el quejoso cuenta pues, se insiste, si en la Ley de 
Amparo se previó que "el quejoso quede a disposición del órgano jurisdiccional de amparo, sólo en 
lo que se refiere a su libertad personal", entonces la medida cautelar de prisión preventiva a petición 
de parte, prevista en la fracción XIV del artículo 155 del código mencionado, que puede dictar el Juez 
de Control, de actualizarse los presupuestos, requisitos y trámites legales correspondientes, no 
podrá ejecutarse mientras subsistan en su vigencia y eficacia los efectos de la suspensión concedida 
al quejoso en el amparo promovido contra la orden de aprehensión mencionada. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 578/2017. 22 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Mercado Mejía. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


